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REGISTRO MUNICIPAL DE INSPECTORES O VERIFICADORES 

 

 

DEPENDENCIA ECOLOGÍA TELÉFONO 
N/A 

ÁREA ECOLOGÍA TELÉFONO 
N/A 

SUPERIOR JERARQUICO C. ANA VERONICA ARIZMENDI MARTINEZ 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO C. ANA VERONICA ARIZMENDI MARTINEZ 

NOMBRAMIENTO INSPECTOR X VERIFICADOR X 

 

Objetivo de la Inspección o Verificación 
EJECUTAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS DE INSPECCIÓN Y/O VERIFICACIÓN PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO A 

LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE ECOLOGÍA  

Indicar y justificar si las inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias son 

sujetas para todas o algunas de sus 

modalidades a suspensión. 

SE PUEDEN IMPLEMENTAR EN ALGUNOS CASOS, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DE LA FALTA ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA AMBIENTAL, 

IMPLEMENTÁNDOSE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA O DE SEGURIDAD SEGÚN SEA EL CASO Y QUE TIENE LA 
FINALIDAD DE EVITAR QUE LAS 

ACTIVIDADES SIGAN GENERANDO AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE. ESTÁN CONSIDERADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 2.239, 2.240, 2.241 Y 6.88 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Periodicidad con la que se realiza. 
CONTINUAMENTE A SOLICITUD DE PARTE POR MEDIO DE DENUNCIAS LAS CUALES SON RECIBIDAS DIARIAMENTE, 

SI SE LLEGA A CONSTATAR UNA 

INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL SE INSTAURA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

Sector, subsector y clase de actividad 

económica regulada. 

 

 

Especificar el motivo de las inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE. 

 

Fundamento jurídico de las inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

  

 

 

 

Establecer el bien, elemento o sujeto de las 

inspecciones, verificaciones o visitas 

domiciliarias. 

 

INSPECCIONAR AQUELLOS LUGARES DONDE SE REALICEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES Y/O HECHOS: 

1. SE GENEREN OLORES PERJUDICIALES 

2. SE GENEREN Y MANEJEN RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y/O NO PELIGROSOS 

3. SE GENEREN EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

4. QUE MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE ALGÚN SERVICIO O PROCESO, EMITAN CONTAMINANTES AL 

AMBIENTE. 

5. PODA Y/O DERRIBO DE ARBOLADO EN ZONA URBANA (DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA 

EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECOLOGÍA) 

6. INSPECCIONAR AQUELLOS LUGARES DONDE SE TENGA SOSPECHA DE MALTRATO DE ANIMALES DE 

COMPAÑÍA, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRAN (CONDICIÓN FÍSICA, 

DE ESPACIO, CONTENCIÓN, ALIMENTACIÓN, CONTROL Y REVISIÓN MÉDICA). 

7. VERIFICAR AQUELLAS FUENTES FIJAS EMISORAS DE RUIDO QUE SEAN COMPETENCIA DE ESTA 

DIRECCIÓN GENERAL PARA MEDIR LOS NIVELES DE EMISIÓN SONORA GENERADOS Y SE ENCUENTREN 

DENTRO DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LA NOM-081-SEMARNAT-1994. 

8. ESTABLECIMIENTOS DONDE UTILICEN BOLSAS DE PLÁSTICO, LOS CUALES DEBEN ESTAR REGULADOS 

CONFORME AL BANDO MUNICIPAL DE JOQUICINGO  

 

Indicar si otros Sujetos Obligados participan 

en la realización de las inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

 

N/A 
 

 

 

Sujeto Regulado al que se aplican las 

inspecciones, verificaciones o visitas 

domiciliarias. 

 

ESTABLECIMIENTOS, COMERCIOS, SERVICIOS, PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICO COLECTIVAS 
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Derechos del sujeto regulado. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 2.230 AL 2.251 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL SUJETO REGULADO TIENE DERECHO A PRESENTAR LAS MANIFESTACIONES Y PROBANZAS QUE CREA 

SUFICIENTES Y NECESARIAS PARA DESVIRTUAR LAS CONDUCTAS QUE PRESUNTAMENTE SE CONSIDEREN 

COMO FALTAS ADMINISTRATIVAS. 

ARTÍCULO 109 DEL BANDO MUNICIPAL DE JOQUICINGO. 

Obligaciones que debe cumplir el sujeto 

regulado. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 
fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 
con la Regulación). 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 2.230 AL 2.251 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
LOS VISITADOS DEBERÁN DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES INHERENTES EN LA MATERIA AMBIENTAL, AL SER 
SUJETO DE VISITA DE INSPECCIÓN DEBERÁN DAR LAS FACILIDADES AL PERSONAL ACTUANTE PARA CUMPLIR CON 
LAS FORMALIDADES DE LA VISITA DE INSPECCIÓN. 

ARTÍCULO 110 DEL BANDO MUNICIPAL DE JOQUICINGO. 
 

 

Regulaciones que debe cumplir el sujeto 

regulado. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 2.230 AL 2.251 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 
ARTÍCULO 111 DEL BANDO MUNICIPAL DE JOQUICINGO  

 

 

Requisitos o documentos que necesita 

presentar el Sujeto Regulado particular. En 

caso de que correspondan a requisitos que 

son trámites o servicios o de alguna otra 

inspección, verificación o visita domiciliaria, 

deberá de identificar plenamente los mismos, 

señalando además el Sujeto Obligado ante 

quien se realiza. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

 

* 

REGISTRO COMO GENERADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y/O NO PELIGROSOS 

2. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

3. REGISTRO COMO PRESTADOR DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y/O 

SERVICIO DE LIMPIA. 

4. AUTORIZACIÓN PARA LA PODA, DERRIBO O TRASPLANTE DE ARBOLADO EN LA ZONA URBANA. 

5. EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL SE DEBE PRESENTAR LA CARTILLA O DOCUMENTO DE 

VACUNACIÓN AL CORRIENTE, DOCUMENTOS QUE AMPAREN LA ATENCIÓN MÉDICA EN CASO DE HABER 

REQUERIDO INTERVENCIÓN DE UN MÉDICO VETERINARIO.* 

6. EN MATERIA DE ENTREGA DE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO, EL DICTAMEN DE OPINIÓN EMITIDO 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE EN CASO DE HACER LA ENTREGA A TÍTULO GRATUITO DE PRODUCTOS DE UN SOLO USO 

ELABORADOS A PARTIR DE MATERIALES 

BIODEGRADABLES-COMPORTABLES 

 

Especificar si el Sujeto Regulado debe llenar 

o firmar algún formato para las inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias en su 

caso, y brindar el formato correspondiente. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

 

EL SUJETO REGULADO ES NOTIFICADO CUANDO SE REALIZA LA VISITA DE INSPECCIÓN, POR LO QUE DEBERÁ DE 
FIRMAR LA ORDEN DE VISITA DE INSPECCIÓN Y EL ACTA DE INSPECCIÓN QUE SE SUSCRIBA CON MOTIVO DE LOS 
DATOS CIRCUNSTANCIADOS ASENTADOS EN LA ANTES CITADA ACTA. 

ESTO ESTÁ PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.233 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Y ARTICULO 114 FRACCIONES XI, XVI Y XX DEL BANDO MUNICIPAL DE JOQUICINGO. 
 

 

 

Especificar si se avisa o comunica con 

antelación al Sujeto Regulado la realización de 

alguna inspección, verificación o visita 

domiciliaria. 

NO NECESARIAMENTE, AUNQUE EN ALGUNOS CASOS PUEDE DEJARSE UN PREVIO CITATORIO DE ACUERDO A 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 26 PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO, APLICADO DE MANERA SUPLETORIA. SIN EMBARGO, LA INTENCIÓN DE NO AVISAR 

PREVIAMENTE ES PARA DETECTAR LAS ACTIVIDADES EN FLAGRANCIA. (VISITAS DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA. SU PRÁCTICA NO REQUIERE ESTAR PRECEDIDA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL NI DE CITA 

TORIO). 

 

Tiempo aproximado de las inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias. 

 

1 A 4 HORAS, ESTO PUEDE VARIAR DE ACUERDO AL OBJETO DE INSPECCIÓN ASÍ COMO LA DIMENSIÓN DEL LUGAR 
O SITIO INSPECCIONADO. 

El proceso a realizar durante las inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 2.230 AL 2.251 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. EL 

PERSONAL ACTUANTE RECIBE LA DENUNCIA, ASIGNA FORMATO DE ATENCIÓN DE DENUNCIA, SE COMISIONA A 

PERSONAL DE INSPECCIÓN PARA DAR ATENCIÓN, ACUDEN Y VERIFICAN LOS HECHOS DENUNCIADOS PARA 

ALLEGARSE DE INFORMACIÓN PREVIA, SE IMPLEMENTAN MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PUEDEN SER 

VERIFICADAS EN SU CUMPLIMIENTO. EN CASO DE DETECTARSE FALTAS ADMINISTRATIVAS SE INSTAURA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 

Sanciones que pudieran derivar de las 

inspecciones, verificaciones o visitas 

domiciliarias, así como los tipos de 

resolución. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

 
 

LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS PUEDEN SER: AMONESTACIÓN, MULTA, DECOMISO, CLAUSURA, REQUISA Y 
ARRESTO ADMINISTRATIVO. PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 2.263, 2.264, 6.92, 6.93 Y 6.94 DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTICULO114 FRACCIONES XXV Y XXVII 
 

Facultades, atribuciones y obligaciones del 

inspector, verificador, ejecutor, visitador o 

supervisor. 

(Los Sujetos Obligados deberán establecer el 

fundamento jurídico aplicable, relacionándolo 

con la Regulación). 

 

 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 2.230 AL 2.251 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
ESTOS APARTADOS SER REFIEREN A LAS FORMALIDADES DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y POR TANTO A LAS 
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL REALIZAR UNA VISITA. 
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Número de inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias realizadas de manera 

mensual en el último año. 

VARIABLE 

Número de sancionado derivado de la 

realización de inspecciones, verificaciones o 

visita domiciliaria en el año anterior. 

N/A 

 


